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Buenaventura (Valle), abril doce (12) del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso No. 2024-00066-00 

Auto No. 538 

 

 

Pasa a despacho la presente acción de sucesión intestada del causante JAIME 

PERDOMO MEDRANDA siendo demandantes HECTOR FABIO PERDOMO LASPRIELLA y 

LUZ ELENA PERDOMO GARCIA, personas que narran en la demanda                 que la cuantía de los 

bienes relictos asciende a la suma de $161.668.381, lo que significa que este              despacho no es 

competente para conocer de la acción de conformidad con lo preceptuado en los numerales 1º 

y 4º  del artículo 18 del C.G.P. y en razón de ello DISPONE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por carencia de competencia de este estrado 

judicial para conocer de la misma. 

 
SEGUNDO: Ante la competencia establecida en los numerales 1º y 4º del artículo 18 

del C.G.P., remítase la actuación a la Oficina de Apoyo Judicial para que sea repartida ante 

los Juzgados Civiles Municipales de Buenaventura – Valle, estrado judicial a quien desde ya 

se le propone conflicto negativo de competencia en el evento que no comparta los presentes y 

breves argumentos. 

 
TERCERO: Cancélese su radicación y anótese su salida en el libro respectivo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE BUENAVENTURA 
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